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EL JUZGADO NOVENO CTVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl
- VALLE

HACE     SABER:

Se Comunica qué, mediante providencia No.1047 de fecha 23 de noviembre de 2020, el
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las 9:00 AM para llevar a cabo la diligenúia de remate del VEHÍCULO de placas DIT707,
de propiedad de la parte demandada LUZ DARY ANGULO ROA, al tenor del art. 448 del
C.G.P, que se describe a continuación:   Vehículo de placas DIT707, clase AUTOMOVIL,
marca  CHEVROLET,  Línea  SPARK,  Color  ROJ0  LISB0A,   Modelo  2012,  SERVICI0
PARTICULAR., el cual se encuentra ubicado en el Parqueadero Cosmos, Calle 7a No.
44-49 8/ Miraflores de Buenaventura -Valle del Cauca. Avalúo: $10.400.000 Secuestre:
INMOBILIARIA LONJA NET SAS RIVAS ORDOÑEZ.. Carrera 67 No. 2-40 piso 1  Puerta del
Mar, Buenaventura -Valle del Cauca. La diligencia comenzara a la hora antes indicada y
no  se  cerrará  hasta  que  haya  transcurrido  una  hora  desde  su  inicio,  siendo  postura
admisible la que cubra el 70% del total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que
previamente consigne el 40% del avalúo del respecíivo bien (art. 451  c.g.p.)  ADVERTIR a
los interesados en el remate aue deberán consianar los títulos iudiciales para hacerDostura
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en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.  3.- DEBERA AGREGARSE antes
de  dar inicio a  la  subasta,  copia  informal  de  la  página  del  Diario en  donde  se  publicó el
aviso,  asi'  mismo  un  certificado  de  tradición  v  liberlad  del  vehículo  actualizado,
expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para la diligencia de
remate. 4.-La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad oon
lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la página
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados
de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) Valle del Cauca (Cali) -(iv)
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejec_ución de Sentencias - (v)   Comunicaciones -   (vi)
202Ó." (Fdo) ANGELA MARIA ESTUPIÑA

Santiago de Cali,

fmuJO Juez.

cAu -\
H..4  ENE   2U'¿1

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFlao  ENTRECEIBAS
TEL.  8881045

Correo:  adofeiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co


